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UNIVERSIDADES

CORRECCION de errores de la Resolución de
29 de junio de 2003, de la Universidad de Granada,
por la que se convocan a concurso público contratos
de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación (BOJA núm. 147, de
1.8.2003).

Detectados errores en la Resolución de 29 de junio de
2003 de la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público contratos de Investigación con cargo a
Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación, BOJA
núm. 147 de 1 de agosto de 2003, en el texto de la citada
convocatoria se procede a su corrección en el siguiente sentido:

En el Anexo II, donde dice:

2 contratos de Investigación adscritos al Proyecto de
Investigación.

Cantidad mensual a retribuir: 1.000 euros (incluida la
parte proporcional de pagas extraordinarias).

Duración: 5 meses.

Debe decir:

2 contratos de Investigación adscritos al Grupo de Inves-
tigación «Biofísica y Biotecnología Molecular».

Cantidad mensual a retribuir: 991,25 euros (incluida la
parte proporcional de pagas extraordinarias).

Duración: 4,5 meses.

Granada, 6 de agosto de 2003

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación de puestos de trabajo por el
sistema de libre designación, convocado por Resolu-
ción que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 10 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), ha dispuesto dar publicidad a la adjudicación del
puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de fecha 21 de julio de 2003 (BOJA
núm. 150, de 6 de agosto), para el que se nombra al fun-
cionario que se indica en el citado Anexo, una vez acreditada
la observancia del procedimiento, así como el cumplimiento
por parte del candidato elegido de los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria correspondiente.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juz-
gado en cuya circuncripción tuviese el/la demandante su domi-
cilio, a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto
en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de la interposición del recurso potestivo de reposición
en el plazo de un mes, computado según lo antes enunciado
y ante el órgano que dictó la presente Resolución (art. 116
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Málaga, 10 de septiembre de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 27.898.176-G.
Primer apellido: Urraca.
Segundo apellido: Pinzón.
Nombre: Manuel Jesús.
CPT: 7957010.
Denom. puesto de trabajo: Secretaría del Instituto de Medi-

cina Legal.
Centro destino: D.P. Justicia y Administración Pública de

Málaga.
Centro directivo: D.P. Justicia y Administración Pública

de Málaga.
Consejería: Justicia y Administración Pública.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
2 de abril de 1997, por la que se delegan competencias en
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materia de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve
la convocatoria del puesto de libre designación convocado por
Resolución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha
1 de julio de 2003 (BOJA núm. 135, de 16 de julio) y que
figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 212002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados

desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla 11 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero,
Pedro Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 30.480.336.
Primer apellido: Garrido.
Segundo apellido: Arroyo.
Nombre: Francisco R.
Código SIRHUS: 1595310.
Denominación del puesto: Sv. Acción e Inserción Social.
Consejería/Org.Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2003, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir dos puestos de trabajo
de libre designación en este Organismo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección del
Instituto Andaluz de la Mujer, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el artículo 60.1 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), anuncia la
provisión de dos puestos de trabajo de «Libre Designación»,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convocan la provisión de dos puestos de tra-
bajo de libre designación que se detallan en los Anexos de
la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúnan los requisitos señalados
para el desempeño de dichos puestos en los Anexos que se
acompañan y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer, se presentarán dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General del
Instituto Andaluz de la Mujer, en Sevilla, Calle Alfonso XII,
núm. 52, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañándose «curriculum vitae» en el que
se hará constar el número de registro de personal, el Cuerpo
de pertenencia, Grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio la per-
sona demandante o se halle la sede del órgano autor del acto
originario impugnado, a su elección de acuerdo con lo previsto
en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante la Dirección del Instituto
Andaluz de la Mujer (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 8 de septiembre de 2003.- La Directora, María
Teresa Jiménez Vílchez.

A N E X O S

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección IAM.
Centro de destino: Centro de la Mujer.
Localidad: Huelva.
Código Sirhus: 8249610.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación.
Núm. plazas: 1.
Grupo: A-B.


